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DOI\IINCO SEGUNDO DE ArrrtENTO.

San Nicolás de Bari Arzobispo de Mira.

Las cuarenta horas estan en la iglesia de San Severo: de to á 1221 polg

la mañana y de 3 á 5 por la tarde.

Indulgencia Plenaria.

Sale el Sol 4 las 7 horas y 22 minutos, y se •lione á las 4 y 33.

D 'a. hora--;.	Termóinetro.1 Barómetro. 1	Vientos y Atmósfera./

-

5 7 mañana. 10

oche.lo	

.5 32 p. lo 1. a N. E.
id. 2 tarde.	12	

cub.
3 32	to	1 N. O. cub.

id. ro i32 	11	2 N. E. nubes.
,
	n 

Servicio de la plaza para el 6 de diciembre cle 1835.
Gefe de dia el coronel D. Fernando Gasset, retirado— Plaza. Real Cuerpci

de Artillería, Saboya , Voluntarios de 1VEllaga, y batallones naciona les. —
Rondas y contrarrondas , 14. 0 Batallon de línea nacional. — Hospital y pro-
visiones . el capita') graduado de teniente coronel D. Josef Tapia , retirado.—
Teatro. 10 •0 Batallon de linea nacional.—Reten en San Francisco , 1 oficial.
y 30 hombres del 14.° batallon de línea nacional y escuadron de lanceros
de id.—Patrullas los cinco batallones nacionales y escuadron de lanceros
4e id.

Sehores Ayudantes de servicio.

Excmo. Sr. Capitan general. D. Juan Villanueva.—Sr. Gobernador. Dort

inanuel Bürgos.—Plaza. D. Josef Trenchs.—Inaaginaria. • D. Manuel Caballero.
' El Sargento mayor interino.—Josef 'de Magarola y Tobar.

ESPAÑA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Beal orden.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una expo-
slci iun presentada por D Miguel Corbacho ValdA , vecino y labrador de lat
v ida de Montellano en la provincia de Sevilla , manifestando las ventajas
24e reportaria la Mal nacieuda y la agricultura de que eu el Ea50 de recig-

*IMI...110.••••n•n•••••••n



2740
marse judicialmente por los eabildos,-eclesiásticos declaracion de terrenos-
nevales hecha por las juntas establecidas para este fin, se depositen los diez-.
mos de su procedencia , no en poder de los mismos cabildos, como se ha
hecho hasta ahora, sino en-el de los roturallores de los terrenos; y enterada
S. M. de lo informado en su razon por éSä direccion general en 1.° de mayo
-Ultimo, y de la consulta hecha sobre el Mismo particular por la seecion de
Hacienda del-consejo Real , se ha servido hacer las declaraciones siguientes:

Articule; 1. 0 Para evitar que los rotiiradores de terrenos se . retraigan de
solicitar la gracia de exencion de diezmos por el tiempo que les está conce-
dida , por no.hacer los gastos-que ocasiona la saca de atestados y domas di-
ligencias que interviene ', en la clasificacion de los terrenos, para declararles
en juicio instructivo la calidad de- noveles , solo se les exigirá en lo suce-
sivo el importe del papel sellado que Se inVieirIa en extender los atestados;
y todos los denles que se originen asi en este juicio como en los que se
sigan despues. por reclainacion de los cabildos, serán de cuenta de la Real
Haciend a.

2.° Se les amplía á dos meses el término para 'cine puedan solicitar fa,
gracia de exencion e en lugar de uno que les está seiialado por la Real Orden-
de 23'çle junio de 1825.

3.? 'rodó roturador que d la presente fecha: tenga hecha presentacion,
del atestado que previene la misma Real Grden , gozará por gracia especial
los anos de exencion de diezmos que estan concedidos , aun cundo no haya,
verificado la presentacion de dicho documento-dentro- del térinino prefijado
hasta el dia debiéndose entonces contar los_ aúos de gracia desde el 1.0 en,
que adeudaron diezmo y no-lo pagaron.

4.° A. fin de evitar los gastos que ocasiona	valnacion• de los.terrenos
prevenida por- le . regla .5'.' de la : Real Orden -de 7 de Jnayo o de 1833, se de-
ro rY a aquella disposicion 'por ne	méeésária , sustituy-étidöse en su lugar el.

x.	.9	•	•
InctOdb de las tazinas que es el adoptado Pirä la ridaudacion de los demas,
ramos- decimales.

5.0 Declarados que sean los terrenos comcenoVales en juicio
y expedida la certificaCión , á los roturadores., -no se suspendera o cstus, el

disfrute de la gracia de ex'eficien de -pagar el 'diezmo, aun cuaildo el negocio:
llegue 4 tomar el carekter de contencioso, sieinpre;qhe afiancen ¿:satisfaccione
del inténdente y ,del comisionado de los cabildos laS.'r'es'iritas del juidä.

G.° Se llevaran a' puro y debido efecto los Breves pontificios que deter-
>minan les„diezmos qué han de considerarse noVales y su.aplicaeion.,
dese sobre todo muy presente . el expedido 'Por la Santida4 de Pie VII en
de octubre de 1815e , por, hallarse -acta'radas- en él todas las dirdis suscitadasJ
sobre la inteligencia de les anteriores ace'rea de la misma rnattrl,

-Las declaraciones cle estos punt6s Selitihde 'considerar sienipre eenüö,
asuntos- meramente gubernativos y de atribucion privativa de los- intenden-
tes „quienes- oirán previa y sumariamente ki:los'comisionados de los-cabildos
eclesiásticos sin•forrna de inicio._

8.() En el caso que dichos comisienados no se conformaren con layeso.-,	.
lucion gubernativa 'de los intendentes, podrán iiiar de su'ilereehe por la via,

judicial.;- peto precisamente-en juzgados y. tribunales sen-alados en el dia'
u.q9e se seúalen, en 10 sucesivo para los asuntas de reatas ‚son ,iuhibicu .a



2741
410 l os eclesNstieos, segun lo declarado por la- leyes i6 y 18, tit.G. c , lib..
,de la Novisirna Recopilaciou, yel articulo 52, de la ordenanza de intenden-
tes de 13 de octubre de 1749 , que es la ley 7• a , tit. 10, lib. G.° del mismo
Pgerpo„

9.0 Si despues de transcurridos los años de exencion de diezmos que es-
1, 4 n co ncedidos 4 los roturadores durare todavía la litis , y se estimase justo
e l dep6sit0 , para estar 4. ' las resultas ,del juicio, se hará precisamente era po-
der de los comisionados para recaudar - lbs denlas arbitrios . -de amoutizacion,
e2 105 mismos truaitios ÿ õn las formalidades que para el de los die.zraos

cx5lat05 se dispuso por la Real resolucion de 4 de febrero de 1802.
10. Para dar á los diezmos noveles el aumento de valores de que es sus-•

ceptiblee atendida la imuensa cantidad de terrenos que se han entrado en
cultivo desde la concesion de esta gracia , cuidará la direccion de este ramo

que se p romuevan 'con la mayor actividad los expedientes de clasificacion
çle los mismos terrenos , 'a-tanque no lo llagan por si los roturadores, bien
sea por ignorancia 6 descuido, 6 porque de hecho esteta disfrutando la exen-
Cion de dieamos sin conocimiento de las autoridades administrativas del
ramo,

11. A este fin quedan facultados los mismos para pedir y compeler á las
j usticias de les pueblos á que den una razon exacta de los rompimientos que
le hayan hecho en los respeetivoa territorios desde el atio de 1800 hasta el
presente, y de los que en lo sucesivo se vayan haciendo.
„ 12. Todos los diezmos que por resultado de la calificacion de los terre-

.3aos aparezcan tener la calidad de novales, y que por incuria de la adminis-
!racion esteta confundidos con los de la masa COMD11 de partícipes, s e apli-
carán exclusivamente á la Real Hacienda , ' despues de seguid -Os los trámites
judicilles de que hablan los artículos precedentes, si por reclanaacionpadrel.: -
cabildos hubiere lugar ellos. De Real 6rden lo comunico V. E.
Inteligencia  y efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. E. muchos arios.
Madrid 5 de noviembre de 1835.	Juan Alvarez y Mendizabal.	Sr. di-- •rector general de Rentas y Arbitrios de Amortizacion.

REAL LOTERIA MODERNA

'Noticia  de los pueblos y administraciones donde
mayOres de los 800 que comprende el sorteo

_ de 1835.

han cabido los 20 premios
del dia 23 de noviembre

7 UMER 0 s .
:7"--------...,..

PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

--
NÚMEROS. PREMIOS.	ADMINISTRACIONES.

2 3609 . . 8000... Barcelona. 1 7,695.. 400 . . .	Sevilla'.
2000... Madrid. 15 , 157.. 400...	Madrid.

8,09e)..
1000...
1000.—

Badajoz.
Zara goza.

17,092..
19 5486 * °

40o...	Idean.
400 • • • Idma,

4°°"'. Madrid. 6,137 • 400...	Idean.
z 13'892. , 4°°— Cadiz. 21.740. 400...	Vitoria,

133321 . .

QZ,n5,.

40°—
400.—
400—
402*.'

Madrid ,
Mena.
Idean.
Mena.

11,337 .
12,607..
19,809..
4; 1 35	‘•

400 . . .	Zaragoza..
400 . . . Cada.
400 . . ,	Murcia.
400	. Madrid.
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CATALUÑA.

Juzgado de primera instancia del partido de Gerona.

Deseoso de cumplir con el grato deber de evitar los muchos delitos que
produce la pública y escandalosa fabricacion , y venta de navajas de golpe
seguro , y de otras armas prohibidas en contravencion directa á lo preveni-
do en las leyes 17 y 19 tit. 19 lib. 12 de la Novis. Recop., recuerdo 4 las
Justicias de los pueblos de este partido y quienes mas corresponda el cum-
plimiento de aquellas en conformidad a los superiores proveidos dimanados
en distintas épocas de S. E. la Sala del Crimen de la Real Audiencia dirigi-
dos á. cortar tan trascendental abuso , y señaladamente al de 24 de enero de
1824; y 4 los que verifiquen la construccion 6 venta de dichas armas, que
incurren en la pena de 4 años de presidio por la primera vez, y de seis en la
segunda segun lo dispuesto en dichas leyes , cuyo absoluto cumplimiento
llevaré á efecto por obl n gacion , y bien entendida humanidad. Gerona 26 de
noviembre 1855. = Narciso Sicars. =Justicias de los pueblos del partido
de Gerona.

.1.••nn•n•n•••n	 ememe....«n••

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

;Don José Mariano de Cabanes y de Escoffet, Caballero de la Real y dis,.
tinguida ¿Iden Española de Carlos 3. 0; condecorado con la cruz de las-
Juntas principales ,de Provincia, Maestrante del Real Cuerpo de ea-
balleriq de la ciudad de Ronda ; Regidor perpjlito honorario de está
ciudad de Barcelona ; Doctor en derechos por la Universidad literaria
de Cervera ; Abogado de los _Tribunales del Reino ; Socio correspon-
diente de la Real Academia Matritense de la historia; individuo de la
Academia de buenas letras y de la Sociedad Económica de Amigos chi
Pais de 'esta. ciudad ; rice-presidente de la Junta de Armamento y re-
cursos de este Principado de Cataluña; Focal de la Junta Provincial
de Sanidad, de la Real Junta de Comercio y de la Comision de ins-
traccion primaria de esta Provincia ; Alcalde nombrado por .8. 211,,
(Q. D.. G.) de esta ciudad de Barcelona, y como tal Presidente . del •
Excmo. Ayuntamiento y de todas las Corporaciones Civiles locales, y
Gefe de Seguridad pública de la misma, y su partido, &c.

La necesidad de restablecer en .su vigor el orden público; el cumpli-
miento de las atribuciones que me competen como Alcalde de esta ciudad
y Gefe en la misma del ratito de Seguridad pública, y la exacta . .cibservan-
eiä que deben tener las terminantes disposiciones del Excmo. Sr. Capitan
General , Subdelegado general del propio ramo en el Principado, cuya eje-
eucion gravita sObre mi responsabilidad, exigen una rigurosa medida para
evitar males de grande trascendepcia ; y siendo entre dios la vagancia , /a
prostitucion y los' juegos prohibidos los que con preferencia deben desterrar-
se de esta industriosa Capital, y al propio tiempo que recuerdo el Bando de
28 setiembre último , he tenido por conveniente -dictar las medidas siguientes.

Articulo 1. 0 Serzin recogidos todos los mendigos y mugeres que con sus
eseindalos ofendan la buena moral , y destinados unos y otras á los estable-
ciinantes de bentfieekeia y 'ecutecioü.,
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Art. 2•0 Los vagos y mal entretenidos serán perseguidos sin contempla-

iOri y entregados á los Tribunales competentes para que -sufran el castigo
que las leyes del Reino les señalan.

Art. 3. 0 Se arrestarán y conducirán al establecimiento del ramo de Se-
guridad pública los muchachos con nota de rateros, ó que vayan divagando
Por las calles sin ocupacion 6 persona que cuide de su sustento y educacion;
Y los que tuviesen° padres, tutores 6 parientes á quienes esten encargados,
sedu responsables de la conducta de aquellos y de todo exceso que cometan
sino los corrigen ó no dan conocimiento á la Autoridad de su mal proceder.

Art. 4.° Todas las casas donde notoriamente se fomenten vicios serán
cerradas sin demora.

Art. 5.0 No se permitirá ninguna clase de juegos en los paseos, plazas
Y Calles, persiguiendo los prohibidos en los cafs , casas públicas y aun par-
ticulares, y en caso de con travencion se mandarán cerrar los cafés y casas
públicas, multando á sus dueños conforme á la ley, y los de las casas par-
ticulares sufrirán tambien la pena á que hubiese lugar.

Art. 6.0 Segun lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitan General, los em-
pleados civiles de cualquier ramo, que concurran a las referidas casas de
juego, perderán sus destinos • y saldrán de la ciudad, confinados á otros
puntos.

Y resuelto firmemente á cooperar por mi parte á las laudables miras del
Excmo. Sr. Capitan General , todos los dependientes del ramo de Seguridad
pública , Alguaciles y (lemas á quienes corresponda , procederán desderluego
á dar cumplimiento d los antecedentes artículos, quedando advertidos que
no disimularé la menor falta de firmeza y buen desempeño que se requiere.

Barcelona 5 de diciembre de 1835.	Jos(' Mariano de Cabanes.

La enseñanza de la Juri -prudencia , única que faltaba á esta capital para
completar las estudios mayores, la obtiene de S.. M. en virtud del Real de-
creto de 22 octubre último. Removidos los obstáculos , que han retardado
por algunos dias el plantearla, se verificará su apertura el miórcoles dia 9 delos corrientes á las doce del dia en punto en la iglesia de S. Cayetano 

en-
trando por el claustro del •que fud su convento , y en el acto se leerá 

unainaugural por D. Ramon Martí de Eixalá , otro de los profesores.
Las asignaturas y los profesores:

t.° y 2. 0 año: Derecho romano historia del mismo ; á cargo de D. Ra.
tnon Roig y Rey , catedrátiL o de filosofia de la Universidad de Cervera : vive
ett la calle de la Canuda , •111.1111. 25, cuarto 1.°

la 
.° año: Derecho español ; á cargo de D. Ramon Martí de Eixala': vive en

Ra mbla casa llamada de la Virreina, cuarto 2.°
4.0 año : Institucion e s cal.6ni, as ; á cargo de D. Felix 111as, canónigo Pe-nite nciario de la Colegiata de Santa Ana, y catedrático de cánones de la Uni-versidad de Barcelona en los años de 1822 y i83; vive ea la plaza de San

Sebastian , num. 9 , cuarto 3. 0

año : Digesto : cargo de D. Vicente Rius y Roca v ive en l a esile del
' ensuceso , num. 15, cuarto 1.0

3. 0 y: 7 . 0 año: Novísima recopilacion ; á cargo de D. Jaime Quintana, 
ea-tedrtico de leyes de la Universidad de Cerveza ; Vive en la calle del Come.
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ta, ourn. 3. Los aliírnnos 4lc ata •cäerlra .a•istirjn al •mismo tiempo confotme
-á las clisposiones. del plan:vigente la del •

8.° año : Práctica forense; 4 cargo de • D. Pedro Nolasco Vives : habit
en	

at°
la Rambla, ritmo 85, piso t • °
La cátedra de oratoria á la cual deben asistir los .cursautes del quinto -año

-se hallará erigida en la Real Academia de •Buenas letras.
El local designado para aquellas . es el mismo .estinguido convento de San

Cayetane escepto la de Instituciones can6nicas, que se abrirá en el Sernivaa
rio Conciliar.

Los que deseen inscribirse en las -c4tel.ras de jurisprudencia se presentae
. rán al profesor respectivo, quien hallándolos con los requisitos legales paria
matricularlos les entregará una papeleta; con ella pasaran. 4 la mayordomía
he Propios del Excmo. Ayuntamiento á satisfacer los derechos de matrícula
,couforme al plan vigente, derechos con que se cubrirán los gastos de habla
-litacion de local , y el salario del portero, y con el visto bueno de la mayor-
homia se les inscribirá en la- matrícula, que correrá á cargo del Secretario

el misino Ayuntamiento.
La matricula queda abierta hasta el 26 del actual.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. Barcelona 5 de dia

siembre ee 1835..—Jo5c:. Meichor Prat, G. C. I.

Comision militar-ejecutiva y permanente de Cataluna.

El lunes 7 del corriente 4 las diez de la Mañana , se reunirá /a Comisión
nilitar ejecutiva y permanente de este -Principado , en la habitaciou de si t

Presidente el Excmo.. Sr. D. Pedro Maria de Pastors , Mariscal de Campo dp
Jos Reales ejércitos y Gobernador de la Real Ciudadela de esta plaza ; para
ver y fallar en Consejo de Guerra ordinario la causa construida contra Fray

Juan Roquer jr Rovira , :acusado de haber sido parte de la facción de Saura,
.loadella y el Petit -de Sal , con sospechas de mando en ella , aprendido di-

ho Frayle entre B.ocabruna y Bolos por los urbanos de los espresados puee
.1.10-s. La misa del Espíritu Santo se cele.brari á la indicada hora en la i g le-
sia de esta fortaleza permitiéndose la entrada al piiblica. Barcelona 5 . . de
diciembre de 1835. = El General Presidente. = Y P. a D. 5. E. , el se-
tretario de .la Presidencia „Manuel Barrero.

De parte del muy ilustre señor D. Salvador Andreu , Presbítero, Maestro
en artes , Dr. en ambos derechos , Gobernador de la Diócesis , Provisor , Vi-
cario General y oficial por el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Pedro IVIartinez de Sao
Alartin , por le gracia de Dios y de .la Santa Sede Apostólica Obispo de
Iareelona , del Consejo Real , y Priicer del Reino nombrado por S. M.
(Q. D. G.) &c. &c. •Y en virtud de. proveido dado por su Señoría al pie de
aan pedimento presentado por , Bernardo Pujadas , en nadritos de /a causa que
en dicho Tribunal ha promovido , sobre divorcio , contra su consorte Ma-
Kiangela Orris Se cita , dice y emplaza ¿I la eitada Mariangela Orris , para
que dentro el término de diez dias del de la fijacion del presente en adelan-
te contaderos , comparezca por si 6 por medio de legitimo procurador en el
citado Tribunal Eclesiástico , para proseguir y continuar la , indicada causa
'asta oir en ella sentencia definitiva total fin y ejecucion de la misma iale

ehuive c011 prevenciou que pasado dicho terminó que poi preciso y pe-
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eentorio se les señala , compareciendo ó no se pasar adelante en dicha cau-
sa y sus mdritos segull fuere de derecho y justicia , su ausencia en nada
obstante acusándole la contumacia. Dado en Barcelona á S de diciembre de.

Josef Antonio Jainnar , notario.

Continúa la suscripcion de los donativos para el pago de la montura y:
equipo del escuadron franco de Cazadores de moritaü'a 1.0 de Cataluña.

Rs. en.

Suma de las cantidades anteriores........... 32585
». A. A. y	•	 .	. .	400

SU085
Barcelona 5, de diciembre de 1835. =El Gobernador interino. =.Ayerve,r

&VISOS AL PUBLICO.

El Sr., Administrador del Real Monte de Piedad de nuestra Señora de le
Esperanza , avisa á los srigyetos que tienen alajas empeñadas en el mismo cu-
yo plazo les haya vencido , acudan el jueves que viene d su desempeño , de-
lo contrario, se les v.enderáti en pública almoneda el Abad° siguiente die 12:
de los corrientes	las tres de su tarde..

D. Antonio dez Ros y Pagés , capitan de infantería destinado al depdsito,
de Tudela „residente en la actualidad en esta plaza , se presentará á. la se-
cretaría del Gobierno militar , para enterarle de un asunto que le interesa.

Rifas. Hoy se cierra la , rifa a: beneficio de los pobres de la Real. Casa de.
Caridad de esta. ciudad : la de la repos-eion de los emwdrados'de las calles
y plazas „y_la del Hospital general de Sta. Cruz , de la misma.
`'. Real Lotería moderna. Hoy 6 del corriente se cierra el despacho , de los,
billetes del sorteo 11...° de este mes que se ha de celebrar, en. Madrid el dia-
del mismo..

Los sugetos que se crean acreedores de la difunta Manuela Benet , vecina,
de esta ciudad pueden, si gustan , confv . irse por las . tardes de los tres dial,
Consecutivos í este aviso de 2 á 4 en-la- ticnda rati.m. 5 travesra de S ‘ fla-
1.11on., para tratar del cobro de sus crdclitos , legítimos..

El paquete de vapor el Balear saldrá de este puerto para el de Port.
'ventiles y Matse2a el !Unes 7-del corriente á las cuatro de la tarde..

Aberturas de registro. El martes 8 del corriente saldral para , Palma de,
Ma llorca el jabeque espira:DI nombrado Concepcion , al mando del patronn
Illitonio Roca. a milite cargo y pasageros . para dicho puerto : darin razon: en=
el café de la Amistad , plaza de Palacio.

Para la Habana admite cargo y. pasageros la fragata española, Arteinisa,.
1re,a pitan D. Fi.ancisco Jaime Fornells : saldra.:11 finesdel presente mes : se:•

uesPacha en casa-de los seüores-D. Jaime Tint6 d hijo.-
errrArqu. DEL PUERTO:.

Embarcaciones , llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes espagolas. De Mahon en 4 d ias,, el jabeque E-e0iiomia,-,de 5N7

iGnel adas. su patron Josef Aldavert ,	lastre, De Sevilla . en . 4 dias el qüe.
die S. Rähül- , de 68 toneladas , su capiian Domingo Damian Meaurio,„-cani
ialta.de trgnsite para Marsella. Adenaas 5, butiges de. la costa de esta Rrovin,
el& Coi. vino y;
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Despachadas.

Bergantín-goleta espariol Rita , eapitan D. larcos Mercadal , para la Ha-
bana, con fratos y efectos. Goleta idem Pantacilea, patron Juan Sensat, para
Santander , con 'arineaMistíco idem S. Josef, patron Tomas Roses, para la
Coruña con vino Y aguardiente. Tartana idena Agripina , patron Francisco
P: ages para Villajoyosa , en lastre. Jabeque idem Concepcion , patron Barto-•
Icind Casanovas , para Sellar, con efectos y laatre. Laud idein S. Antonio,
patrou Salvador Estrada, para Civitavechia, en lastre. Ademas 5 buques para
iloa costa de esta provincia en lastre.

Llanos. Deontologia cienciadé la, moral obra póstuma de T. Ben-

tham , revisada y ordenada por M. J. Boavring , y publicada en francas so-
bre el manuscrito original , traducida al castellano por D. P. P. , dos tomos
en 8.0 marquilla , 26 rs. vn . en rústica ; y los señores que solo hubiesen re-
cogido el tomo primero , podrán pasar a retirar el segundo á la librería
de Oliva calle de la Platería. Esta obra , aunque en cada página , en cada
•Periodo , en cada frase rvocablo , revela al hombre grande , al profundo
filósofo , al sabio legislador ;' descubre no obstante con preferencia al bien-
hechor de la humanidad , al maestro de una moral , no nueva , sino despo-
jada de la costra (permítasenos la espresion) de que sucesivamente la hablan
ido revistiendo los delirios filosen flcos , 6 las preocupaciones escolásticas. So
1103 engañaremos en decir que apenas hay una persona á quien no sea nace
sano este libro , y que debe ocupar un distinguido lugar no solo en la bi-
blioteca -de un sabio, sino aun en el taller 'de un artesano. Sus efectos serán
rápidos , y dentro de algunós años el mundo habrá debido á Benthain uno
de los pasos mas decisivos hacia la felicidad' general.

Avisó.. El despacho de papel sellado situado en la plaza de la Cucurtta.
ha , se: ha trasladado al Estanco de la calle de la Porta Ferrisa.

Ventas. En la huerta de la calle de la Reina : Amalia „cerca la puerta

de San Antonio, se 'venden pies de limoneros de superior calidad a pre-
cios los mas cómodos , y . los, hay tambien muy crecidos ya.

Mañana lunes se venderj en la Barceloneta núm. , frente la Riva
una porcion de madera sobrante de construccion de buques, es . nueva y de,

buena calidad á precios cómodos.
Pérdida. Se suplica á quien haya encontrado un pendiente de tres al-

mendras .ainsatistas montadas en oro que se perdió desde el Teatro á /a plaza

del Angel, pasando por la Rambla, calle de Fernando VII y Libretería , lo •

entregue á la casa nurn. 6 de la calle de la Frenaría, que darán una gra-
tificacion.

Teatro. La Inquisicion por dentro; drama en 4 actos , Baile y la piafa
bilingüe Mosen Tristany batido en 01 6.	 A las 3.,

las 7 ópera seria en 3 actos, titulada: Parisina :: rniisica del Sr. maes-

tro Donizetti.
Se continua enseñando el neoratria de la Calle de Fernando VII, los migr.

Coles y dias festivos desde el anochecer hasta las 9 de la noche, en el que
se han cambiado cuatro vistas.

En la Imprenta de la Viuda é Hijos de Don Antonio rusi.
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